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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- CENTROS SACÚDETE 

 

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 
 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 
(TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE 
CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 

 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 18 DE JUNIO DE 2021 
 
 

De conformidad con el CAPÍTULO II DISPOSICIONES GENERALES, Subcapítulo I, numeral 1.28.1. INFORME 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, se informa a los 
participantes de la Convocatoria No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, que mediante el presente documento se 
presenta el informe preliminar de evaluación y la solicitud de subsanaciones de conformidad con las siguientes: 
 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día once (11) de junio  de 2021, en el marco de 
la presente convocatoria se recibieron veintidós (22) ofertas, determinándose a través de la función random 
las diez (10) ofertas que serán objeto de verificación y evaluación de acuerdo con la planilla de radicación, 
conforme con lo siguiente: 

N° PROPONENTE 
(Según Orden Acta de Cierre) 

INTERESADO INDIVIDUAL O 
INTEGRANTE DEL INTERESADO 
PRURAL  

NIT PERSONA 
JURIDICA 

1 CONSORCIO PEM 2021 MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERÍA S.A.S 

804008803-0 

PETROLABIN S.A.S 800113677-3 

2 CONSORCIO SACÚDETE CONSTRUOBRAS C&M S.A.S 900506471-3 

CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE 79508558-7 

3 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 900426155-7 

4 CONSORCIO INARPES JUDITH PEREA CHALÁ 26258012-1 

RICARDO ANTONIO HERRERA GANEM 79569444-7 

5 CONSORCIO JCB - 11 - 048 JCB INGENIERIA SAS 900920349-7 

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS 860067526-0 

6 GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES 
SAS 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES 
SAS 

900916608-4 

7 CONSORCIO INTERESTUDIOS CALDAS BACECG SAS 900794610-4 
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D&B INGENIEROS CIVILES SAS 830027712-4 

8 CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021 ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S. 900157444-6 

MARIO DE JESUS GIL CARDONA 8291216-0 

9  CONSORCIO CGG3 G3 INGENIEROS SAS 900006369-4 

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO 19244715-4 

10 CONSORCIO ESPARZARE ESPARZA INGENIERÍA S.A.S 800200907-5 

REDES Y EDIFICACIONES S.A. 830003733-5 

  
 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES -REGLAS PARTICULARES. 

 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las reglas especiales que serán tenidas en cuenta al 
momento de verificar las propuestas presentadas. 
 
a) No aportar la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, no podrá ser 

subsanado y por tanto será rechazada.  
 

b) El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al 
cierre de la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al 
cierre que mejoren la oferta.  

 
c) No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren relacionados 

con la convocatoria a la cual fue presentada la oferta. 
 

d) Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información 
mínima requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de 
referencia. 

 
En el evento en que la Entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya 
requerido en el “Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”, o advierta la 
necesidad de aclaración o explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá requerir al (los) 
proponente(s) para que allegue(n) los documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto 
se fije. 
 
Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los proponentes no 
podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores reglas, la Entidad procede a informar el consolidado de la verificación 
preliminar de los Requisitos Habilitantes de la siguiente manera: 
 
 

 
No. PROPONENTE 

REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 CONSORCIO PEM 2021 
NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADA 

2 CONSORCIO SACÚDETE 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 
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3 PROYECTISTAS 
ASOCIADOS SAS 

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

4 CONSORCIO INARPES 
NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

5 CONSORCIO JCB - 11 - 048 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADA 

6 GAVINCO INGENIEROS 
CONSULTORES SAS 

NO CUMPLE 
 

CUMPLE CUMPLE NO HABILITADA 

7 
CONSORCIO 

INTERESTUDIOS CALDAS 
RECHAZO 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
RECHAZADA 

8 
CONSORCIO CENTROS 

SACÚDETE 2021 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE  

 
HABILITADA  

 

9 
CONSORCIO CGG3 NO CUMPLE RECHAZO CUMPLE 

 
RECHAZADA 

10 
CONSORCIO ESPARZARE 

 
NO CUMPLE RECHAZO CUMPLE 

 
RECHAZADA 

 
3. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. 

PROPONENTE CONCENTRACIÒN 

1 CONSORCIO PEM 2021 
No se encuentra concentrado  

2 CONSORCIO SACÚDETE No se encuentra concentrado  

3 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 
 

No se encuentra concentrado  

4 CONSORCIO INARPES No se encuentra concentrado  

5 CONSORCIO JCB - 11 - 048 No se encuentra concentrado  

6 GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES 
SAS 

No se encuentra concentrado  

7 
CONSORCIO INTERESTUDIOS CALDAS 

No se encuentra concentrado  

8 
CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021 

No se encuentra concentrado  

9 
CONSORCIO CGG3 

No se encuentra concentrado  

10 
CONSORCIO ESPARZARE 

No se encuentra concentrado  

 
Los oferentes podrán presentar las subsanaciones requeridas y formular las observaciones que estimen 
pertinentes al presente informe a través del correo electrónico 
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convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co  DESDE EL 21 DE JUNIO  HASTA LAS 05:00 PM 

DEL DÍA 22 DE JUNIO DE 2021, plazo perentorio que se estableció en el Cronograma de la convocatoria. 
   
 

Para constancia, se expide el dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- CENTROS SACÚDETE 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 1. CONSORCIO PEM 2021 
Representante 

JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI CC. No. 13.689.293 (representante)  
MILLER CASTAÑO PADILLA CC. No. 12.126.696 (suplente) 

 
Conformado por: 
Integrante N° 1 

MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S 
NIT 804008803-0 Porcentaje de Participación: 60% 

MARIA ALEJANDRA PORRAS BARAJAS C.C. No. 1.098.824.063 (RL) 
 

Integrante N° 2 
PETROLABIN S.A.S 

NIT 800113677-3 Porcentaje de Participación: 40% 
MILLER CASTAÑO PADILLA C.C. No. 12.126.696 (RL) 

CARLOS RESTREPO ARAMBURO C.C. No. 71.664.844 (suplente) 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3-4 
 

CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta, con fecha 9 de 
junio de 2021 suscrita por JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI 
identificado con la CC. No. 13.689.293 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
19-24 

Integrante 2: 
13-18 

 

 
CUMPLE 

 

MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S  
Fecha de expedición certificado:  10 de junio de 2021 
Domicilio: Burcaramanga  
Término de Constitución: Por Escritura Pública de constitución 
del 19 de enero de 2000 e inscrita en cámara de Comercio el 24 
de enero de 2000, cumple con el tiempo mínimo de constitución e 
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inscripción. 
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar  
Revisor Fiscal: No registra. 
Renovación: 2021 
 
PETROLABIN S.A.S.  
Fecha de expedición certificado:  10 de junio de 2021 
Domicilio: Burcaramanga 
Término de Constitución: Por escritura pública de constitución 
de fecha 30 deoctubre de 1990 e inscrita en cámara de Comercio 
el 7 de noviembre de 1990, cumple con el tiempo mínimo de 
constitución.  
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: ROZO PAEZ EDGAR AUGUSTO con C.C. 
19323908 
Renovación: 2021 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

9-11 
 

 
CUMPLE 

Fecha constitución:3 junio  de 2021  
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Floridablanca Santander 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: Responder en forma solidaria e ilimitada por 
el cumplimiento total de la propuesta y de las obligaciones y de 
las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato suscrito 
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con el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS 
SACÚDETE. Responder en forma solidaria por todas las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo 
de la propuesta y del contrato. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 60% y 40%,  
entre sus integrantes. 
Duración: La duración de este Consorcio será igual al término de 
ejecución y liquidación del contrato y un (01) años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de 
Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
26 y 27 

Integrante 1: 
28 

Integrante 2: 
27 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 

CUMPLE 

aportados de 28 de mayo 2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable fiscal 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados de 28 de mayo 2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias. 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias  
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

CUMPLE 

aportados de 28 de mayo 2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes como responsable penal 
Integrante 1: (RL)  sin reportes como responsable penal 
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Integrante 2: 
Consultado  

Integrante 2: (RL) sin reportes como responsable penal  
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado   

CUMPLE  

aportados de 28 de mayo 2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes RNMC 
Integrante 1: (RL)  sin reportes RNMC  
Integrante 2: (RL) sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 
10% $54.431.229 

2.1.1.8. 49-50 
NO CUMPLE 

 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 96-45-101073260  
Tomador: CONSORCIO PEM 2021 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER 
CENTROS SACUDETE identificado con NIT. 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: NO están relacionados en la 
carátula de la póliza.  
Valor asegurado: $54,431,229.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 11 de junio de 2021 hasta el 
31 de octubre de 2021. 
Soporte de pago: NO APORTA  
 
Debe subsanar 
 
Debe presentar ANEXO MODIFICATORIO  de la póliza 96-45-
101073260  en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 
2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en los 
siguientes aspectos: 
 

1. Incluir los 4 eventos: 
(…) 
“1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 
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imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 
la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia 
o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 
la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
(…) 
 

2. soporte de pago: 
(…) 
“El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica.” 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
52 

Integrante 2: 
53 

 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2019 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2019 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
55 

Integrante 2: 
56-59 

 

CUMPLE  

Integrante 1: MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERÍA S.A.S Certificado  suscrito  por  representante legal  
de persona jurídica,  el  9  de junio de 2021.  
 
Integrante 2: PETROLABIN S.A.S Certificado  suscrito  por  
Revisor Fiscal  de persona jurídica,  el  9 de junio de 2021. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del RevisorFiscal : 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 17 
de marzo  de 2021 
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Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Abono de la oferta 2.1.1.12 5-7 CUMPLE 

Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es 
Ingeniero Civil,  Luis Enrique Rios Restrepo Ingeniero Civil, con 
Matrícula Profesional No. 1720235006CLD y C. C. No. 
10.266.832, abona la presente propuesta y aporta la 
documentación que lo acredita como Ingeniero Civil con sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y  se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
COPNIA (31/05/2021)   

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 

 Integrante 1: 
N/A 

Integrante 2: 
N/A 

 

NO APLICA 
NO APLICA 
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
61-88 

Integrante 2: 
89-138 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Se consulta el rues, el 16 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Se consulta el rues, el 16 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 13 
de junio  de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO PEM 2021 NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR 

 
Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que:  Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
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el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 2. CONSORCIO SACÚDETE 
Representante 

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO CC. No. 10.768.196  (representante) 
JOSE LUIS RODRIGUEZ JULIO CC. No. 78.078.229 (suplente) 

 
Conformado por: 
Integrante N° 1 

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S 
NIT 900506471-3 Porcentaje de Participación: 70% 

CLIMACO MIGUEL RODRIGUEZ JULIO C.C. No. 78.075.531 (RL) 
 

Integrante N° 2 
CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE 

C.C. No. 79.508.558  Porcentaje de Participación: 30% 
 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3-4 
 

CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta, con fecha 11 de 
junio de 2021 suscrita por BORIS NICOLÁS CASSAB 
BARRETO identificado con la CC. No. 10.768.196  en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
26-30 

 

 
CUMPLE 

 

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S 
Fecha de expedición certificado:  05 de junio de 2021 
Domicilio: Bogotá 
Término de Constitución: Por documento privado de 
constitución del 1ro de febrero de 2012 e inscrita en cámara de 
Comercio el 29 de febrero de 2012, cumple con el tiempo mínimo 
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de constitución e inscripción. 
Término de Duración:  hasta el 7 de febrero de 2062 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar  
Revisor Fiscal: Janny Lorena Hernández Hernández C.C. No. 
30669281 T.P. No. 122785-T 
Renovación: 2021 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

465-466 
 

 
CUMPLE 

Fecha constitución: 8 junio  de 2021  
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Lorica Córdoba  
Tipo: Consorcio. 
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes del 
Consorcio es solidaria, responderán por el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 
contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 
respecto a las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 70% y 30%,  
entre sus integrantes. 
Duración: La duración de este Consorcio será por el término 
comprendido entre el cierre del proceso de selección, la 
liquidación del contrato y un año más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de 
Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
5 y 10 

Integrante 1: 
13 

Integrante 2: 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 
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14 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 

CUMPLE 

aportados del 9 de junio  2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable fiscal 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados de  2021 y consultados el 4 de junio de  2021 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias. 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias  
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados de  2021 y consultados el 4 de junio de  2021 
Representante: sin reportes como responsable penal 
Integrante 1: (RL)  sin reportes como responsable penal 
Integrante 2: (RL) sin reportes como responsable penal  
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 
  

CUMPLE  

aportados de  2021 y consultados el 4 de junio de  2021 
Representante: sin reportes RNMC 
Integrante 1: (RL)  sin reportes RNMC  
Integrante 2: (RL) sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 

2.1.1.8. 536-543 
NO CUMPLE 

 

Aseguradora: Aseguradora Solidaria 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 540 45 994000001418 
Tomador: CONSORCIO SACÚDETE 
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Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 
10% $54.431.229 

Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER 
SENA identificado con NIT. 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: NO están relacionados en la carátula 
de la póliza. Los eventos de las condiciones generales 
corresponden al formato de garantía de cumplimiento  en favor 
de entidades estatales decreto 1082 de 2015 que no corresponde 
con el formato exigido en los Términos de Referencia de la 
presente convocatoria. 
Valor asegurado: 54,431,229.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 11 de junio de 2021 hasta el 
11 de octubre de 2021. 
Soporte de pago: RECIBO DE PAGO 540099481  emitido por la 
Aseguradora Solidaria. 
 
Debe subsanar 
 
Debe presentar ANEXO MODIFICATORIO  de la póliza 540 45 
994000001418  en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 
2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en los 
siguientes aspectos: 
 

1. Corregir el Asegurado y Beneficiario 
(…) 
 
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su 
oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la 
seriedad de la propuesta en FORMATO ENTRE 
PARTICULARES con las siguientes características: EL 
PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, 
y EL CONTRATANTE como ASEGURADO Y BENEFICIARIO. 
 
(…) 
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El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con la 
oferta, una garantía de seriedad de la propuesta la cual deberá 
contener las siguientes características:  

a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER CENTROS SACÚDETE, con NIT. 
830.052.998-9 (…) 
 

2. Incluir los 4 eventos: 
 

(…) 
“1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 
imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 
la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia 
o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 
la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
(…) 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
16-21 

Integrante 2: 
22-24 

 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2021 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2020 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
470-473 

Integrante 2: 
474-477 

 

CUMPLE  

Integrante 1: CONSTRUOBRAS C&M S.A.S Certificado  
suscrito  por  Revisor Fiscal  de persona jurídica,  el  11 de junio 
de 2021.  
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del RevisorFiscal : 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
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certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 21 
de abril  de 2021 
 
Integrante 2: CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE 
Certificado  suscrito  por  persona natural,  el  11 de junio de 
2021. Acredita su condición de cotizante presentado la última 
planilla de pago.  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 6-7 CUMPLE 

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO quien firma la propuesta 
como representante del proponente plural y aporta la 
documentación que lo acredita como Ingeniero Civil con sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y  se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
COPNIA (28/05/2021)   

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A NO APLICA NO APLICA 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 

 Integrante 1: 
N/A 

Integrante 2: 
N/A 

 

NO APLICA 
NO APLICA 
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
36-115 

Integrante 2: 
116-463 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Se consulta el rues, el 16 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Se consulta el rues, el 16 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 13 
de junio  de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO SACÚDETE 2021 NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR. 

 
Concentración de Contratos: 
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El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que:  Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y  reporta los siguientes contratos: 

1. Que CONSTRUOBRAS C&M S.A.S., integrante del CONSORCIO SACÚDETE, es adjudicatario de la convocatoria No. PAF-DAPREII-I-023-2021 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y reporta los siguientes contratos: 

2. CONSTRUOBRAS C&M S.A.S., integrante del CONSORCIO SACÚDETE, es adjudicatario de la convocatoria No. PAF-EUC-I-010-2019 
3. CONSTRUOBRAS C&M S.A.S., integrante del CONSORCIO SACÚDETE, es adjudicatario de la convocatoria No. PAF-EUC-I-056-2019 

FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 

 
 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 1 de 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 

PROPONENTE No. 3. PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 
NIT: 900426155-7 

Representante 
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN CC. No. 74.082.238 (R.L) 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

4-5 CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 11 de 
junio de 2021, suscrita por OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN 
identificado con la CC. No. 74.082.238  en calidad de 
representante legal del proponente. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

11-15 
 

CUMPLE 
 

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 
Fecha de expedición certificado: 24 de mayo de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por documento privado de 
constitución del 4 de abril 2011 e inscrita en cámara de Comercio 
el 5  de abril de 2011, cumple con el tiempo mínimo de 
constitución e inscripción.  
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto  Social: Está  relacionado  con  el  objeto  a  contratar. 
Facultades  RL: El  representante  legal  tiene  facultades  para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: MALAVER CANARIA WILSON JAVIER C.C. 
000000079128139  
Renovación: 2021 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

N/A 
 

 
N/A 

 
 

N/A 
 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
7 
 
 

CUMPLE Se aporta la CC del representante legal de la persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Persona Jurídica: 
Consultado 

 

CUMPLE 

Aportado del 4 de junio de 2021 y consultado el 13 de junio de 
2021 
Representante:,sin reportes de sanciones fiscales 
PNA JCA: sin reportes de sanciones fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Persona Jurídica: 
Consultado 

  

CUMPLE 

Aportado del 4 de junio de 2021 y consultado el 13 de junio de 
2021 
Representante:,sin reportes de sanciones disciplinarias 
PNA JCA: sin reportes de sanciones disciplinarias 
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Persona Jurídica: 
Consultado 

 
 

CUMPLE 

Aportado del 4 de junio de 2021 y consultado el 13 de junio de 
2021 
Representante:,sin reportes de sanciones penales 
PNA JCA: sin reportes de sanciones penales 
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Persona Jurídica: 
Consultado 

  
 

CUMPLE 
Aportado del 4 de junio de 2021 y consultado el 13 de junio de 
2021 
Representante:  sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 

2.1.1.8. 102-122 
CUMPLE 

 

Aseguradora: HDI SEGUROS S.A 
Formato: PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO A 
FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES 
Póliza No.: 4001214 

Tomador: PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS. 
Asegurado/Beneficiario: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
CENTROS SACÚDETE identificado con NIT 830.052.998-9 
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10% $54.431.229 Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: NO APLICA. 
Cubrimiento de eventos: si están relacionados en la carátula de 
la póliza.  
Valor asegurado: $54,431,229.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 10 de junio  de 2021 hasta 
el 18 de octubre de 2021 
Soporte de pago: Se aporta CERTIFICACION DE PAGO emitido 
por HDI SEGUROS S.A. 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 17-20 CUMPLE 
Se Aporta RUT del año 2021 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

 
134-144 

 CUMPLE  

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS. Certificado  suscrito  por  
Revisor Fiscal de persona jurídica,  el  11 DE JUNIO  de 2021. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 4 
de junio de 2021  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 

8-9 CUMPLE OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN  quien firma la propuesta y 
aporta la documentación que lo acredita como Ingeniero Civil 
con sus correspondientes soportes: copia de matrícula 
profesional y  se consulta certificado de vigencia y antecedentes 
disciplinarios, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería COPNIA (08/06/2021) 

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A N/A   N/A 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 
N/A  

 
N/A 

  N/A  
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
22-100 

 
 

VERIFICADO 
Integrante 1: Se consulta el RUES, 17 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 13 
de junio de 2021 
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CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada 
por PROYECTISTAS ASOCIADOS S.A.S.  CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  

 

Concentración  de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y reporta los siguientes contratos: 

1. PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS: Es adjudicatario del contrato 90908-019-2021 (PAF-ATGUAJIRA-I-013-2021) 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y reporta los siguientes contratos: 

2. PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS: Es adjudicatario del contrato PAF-EUC-I-062-2020 
FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 

PROPONENTE No. 4. CONSORCIO INARPES 
Representante 

DIANA LUCÍA SARRIA PEREA, CC. No. 1.018.405.883  (Representante) 
JUDITH PEREA CHALÁ CC. No. 26.258.012  (suplente) 

 
Conformado por: 
Integrante N° 1 

JUDITH PEREA CHALA  
CC. No. 26.258.012 Porcentaje de Participación: 70% 

 
Integrante N°2 

RICARDO HERRERA GANEM  
CC. No. 79.569.444 Porcentaje de Participación: 30% 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

5-7 CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta del 10 de junio de 
2021, suscrita por DIANA LUCÍA SARRIA PEREA identificado 
con la CC. No. 79.453.948 en calidad de representante del 
proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

N/A 
 

N/A  
 

N/A 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

 
         15-16 

 

 
CUMPLE 

Fecha constitución: 10 de junio de 2021  
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
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nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Quibdó -Chocó 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes del 
Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones y 
de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 70% y 30% para 
sus integrantes. 
Duración: La duración de este Consorcio será igual a la duración 
del contrato, su liquidación y un año más.  
Documentación: aportan la exigida en los Términos de 
Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
7 

Integrante 1: 
23 

Integrante 2: 
13 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 

CUMPLE 

Aportados 10 de junio de 2021, y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable fiscal 
Integrante 1: (PNA NAT) sin reportes de sanciones fiscales 
Integrante 2: (PNA NAT) sin reportes de sanciones fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados 10 de junio de 2021, y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PNA NAT) sin reportes de sanciones disciplinarias  
Integrante 2: (PNA NAT) sin reportes de sanciones disciplinarias 
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

CUMPLE 

Aportados 10 de junio de 2021, y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes como responsable penal 
Integrante 1: (PNA NAT) sin reportes como responsable penal  
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Integrante 2: 
Consultado  

Integrante 2: (PNA NAT) sin reportes como responsable penal  

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 
  

CUMPLE  

Aportados 10 de junio de 2021, y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes RNMC 
Integrante 1: (PNA NAT) sin reportes RNMC 
Integrante 2: (PNA NAT) sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 
10% $54.431.229 
 

2.1.1.8. 17-21 
 

NO CUMPLE 
 

Aseguradora: Seguros de Estado 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 21-45-101333335 
Tomador: CONSORCIO INARPES 
Beneficiario/Asegurado PATRIMONIO AUTONOMO 
FINDETER CENTROS SACUDETE identificado con NIT. 
830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes:  Sí se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: no están relacionados en la carátula 
de la póliza.  
Valor asegurado: $54,431,229.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 11 de junio de 2021 de 2021 
hasta el 11 de noviembre  de 2021 
Soporte de pago: RRECIBO DE PAGO Nº: 10000030007202 
emitido por Seguros del Estado. 
 
Debe subsanar 
 
Debe presentar ANEXO MODIFICATORIO  de la póliza 21-45-
101333335 en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 
2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en los 
siguientes aspectos: 
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1. Incluir los 4 eventos: 

(…) 
“1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 
imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 
la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia 
o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 
la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
(…) 
 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1 
31 

Integrante 2 
119 

  

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2021 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1 
33-35 

Integrante 2 
120 

 CUMPLE  

Integrante 1: JUDITH PEREA CHALA presenta certificado  
suscrito  por  persona  natural del 10 de junio. Aporta última 
planilla de pago. 
 
Integrante 2: RICARDO HERRERA GANEM presenta certificado  
suscrito  por  persona  natural del 10 de junio. Presenta  
certificado de pago de la última planilla. 
 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. N/A 
 

N/A 
 

N/A  

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A CUMPLE 
Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es 
Ingeniero Civil, Ricardo Herrera Ganem, con Matrícula 
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Profesional No. 25202-63886 y C. C. No. 79.569.444 de Bogotá, 
abona la presente propuesta aporta la documentación que la 
acredita como Ingeniero Civil con sus correspondientes soportes: 
copia de matrícula profesional y certificado de vigencia y 
antecedentes disciplinarios, expedida por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería COPNIA (21/03/2021). 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 

 Integrante 1: 
N/A 

Integrante 2: 
N/A 

 

NO APLICA 
NO APLICA 
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
36-112 

Integrante 2: 
N/A (señala que se 

aporta en 
documento aparte 

pero solo se 
observa un archivo 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Se consulta el RUES, el 17 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Se consulta el RUES, el 17 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 13 
de junio de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO CONSORCIO INARPES NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. 
DEBE SUBSANAR 

 
Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que:  Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos  
FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 5. CONSORCIO JCB-11-048 
Representante 

GERMAN FONSECA BENITEZ C.C. No. 74.333.938 (representante) 
ANA MILENA MONSALVE MORENO C.C. No. 63.484.572 (suplente) 

 
Conformado por: 
Integrante N° 1 

JCB INGENIERIA S A S 
NIT 900920349-7 Porcentaje de Participación: 70% 

ANA MILENA MONSALVE MORENO C.C. No. 63.484.572 (RL) 
Silvia Liliana Monsalve Moreno C.C. No. 63.515.436  (suplente) 

 
Integrante N° 2 

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS 
NIT 860067526-0 Porcentaje de Participación: 30% 

MARTHA CECILIA VALBUENA MESA C.C. No. 51.820.818 (RL) 
DEXI SUAREZ VARGAS C.C. 35.429.039 (suplente) 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2-4 
 

CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta, con fecha 11 de 
junio de 2021 suscrita por GERMAN FONSECA BENITEZ 
identificado con la CC. No. 74.333.938 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
16-24 

Integrante 2: 
67-74 

 
CUMPLE 

 

JCB INGENIERIA S A S 
Fecha de expedición certificado:  20 de mayo de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por documento privado de 
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 constitución del 4 de noviembre de 2015 e inscrita en cámara de 
Comercio el 21 de diciembre de 2015, cumple con el tiempo 
mínimo de constitución e inscripción. 
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: Tiene  limitación del Representante Legal para 
contratar K) Abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad. El 
Gerente requerirá autorización previa de la asamblea general 
para la ejecución de todo acto o contrato que exceda de un 
monto mayor a dos mil (2.000) SMLMV, lo cual genera que 
cuando se excede esta suma por acto o contrato, contrato, el 
representante legal no podrá disponer de bienes, abrir cuentas, 
cerrarlas sin previa autorización de los miembros de la Asamblea. 
Limitación que no aplica para  la presente convocatoria. 
Revisor Fiscal: Jorge Humberto Padilla Padilla C.C. No. 
000000079718265 T.P. No. 136824- T 
Renovación: 2021 
 
CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS 
Fecha de expedición certificado:  21 de mayo de 2021 
Domicilio: Bogotá 
Término de Constitución: Por escritura pública de constitución 
del 28 de septiembre de 1978 e inscrita en cámara de Comercio 
el 25 de octubre de 1978, cumple con el tiempo mínimo de 
constitución.  
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: GONZALEZ RODRIGUEZ PAOLA C.C. 
1016001190  
Renovación: 2021 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

8-12 
 

 
CUMPLE 

Fecha constitución: 11 junio  de 2021  
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: responderán solidariamente por el 
cumplimiento total de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del objeto del contrato, y en 
consecuencia las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán 
a todos los miembros que lo conforman, proveerán cada uno, en 
su campo, la información, documentos y el “KnowHow” que el 
mismo requiera para desarrollar el Contrato resultante del 
proceso a que se refiere este acuerdo y todas las demás 
actividades necesarias o conducentes al pleno desarrollo y 
cumplimiento del mismo, de conformidad con los términos de 
referencia y las normas jurídicas aplicables.  
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 70% y 30%,  
entre sus integrantes. 
Duración: El presente acuerdo consorcial rige a partir de su firma 
por LAS PARTES y tendrá validez durante el término de duración 
del Contrato y un (1) año más.  
Documentación: aportan la exigida en los Términos de 
Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
13 

Integrante 1: 
15 

Integrante 2: 
66 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 
Representante:  

Consultado 
Integrante 1: 

CUMPLE 
aportados de  2021 y consultados el 4 de junio de  2021 
Representante: No está reportado como responsable fiscal 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 
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Consultado 
Integrante 2: 
Consultado  

 

Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados de  2021 y consultados el 4 de junio de  2021 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias. 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias  
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados de  2021 y consultados el 4 de junio de  2021 
Representante: sin reportes como responsable penal 
Integrante 1: (RL)  sin reportes como responsable penal 
Integrante 2: (RL) sin reportes como responsable penal  
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 
  

CUMPLE  

aportados de  2021 y consultados el 4 de junio de  2021 
Representante: sin reportes RNMC 
Integrante 1: (RL)  sin reportes RNMC  
Integrante 2: (RL) sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 
10% $54.431.229 

2.1.1.8. 116-117 
CUMPLE 

 

Aseguradora: Seguros del Estado 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 39-45-101025916 
Tomador: CONSORCIO JCB-11-048 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER 
CENTRO SACÚDETE identificado con NIT. 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: si se encuentran 
especificados. 
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Cubrimiento de eventos: SI están relacionados en la carátula de 
la póliza.  
Valor asegurado: $54.431.229,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 11 de junio de 2021 hasta el 
11 de octubre de 2021. 
Soporte de pago: RECIBO DE CAJA No. 3194671 emitido por 
Seguros del Estado 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
25 

Integrante 2: 
75-80 

 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
113,184-185 
Integrante 2: 
115,187-189 

 

CUMPLE  

Integrante 1: JCB INGENIERIA S A S Certificado  suscrito  por  
Revisor Fiscal  de persona jurídica,  el  11 de junio de 2021.  
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal : 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 5 
de mayo  de 2021 
 
Integrante 2: CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS Certificado  
suscrito  por  Revisor Fiscal,  el  11 de junio de 2021.  
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal : 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 23 
de marzo  de 2021 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. N/A NO APLICA N/A  

Abono de la oferta 2.1.1.12 6-7 CUMPLE 

“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es 
Ingeniero Civil o Arquitecto, YEFER HERNANDO CUEVAS 
MONTOYA Ingeniero Civil, con Matrícula Profesional No. 25202 
80222 CND y C. C. No. 7.228.304 de Duitama, abona la presente 
propuesta y aporta la documentación que lo acredita como 
Ingeniero Civil con sus correspondientes soportes: copia de 
matrícula profesional y  se consulta certificado de vigencia y 
antecedentes disciplinarios, expedida por el Consejo 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 6 de 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA (9/05/2021)   

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 

 Integrante 1: 
N/A 

Integrante 2: 
N/A 

 

NO APLICA 
NO APLICA 
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
27-65 

Integrante 2: 
81-112 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Se consulta el rues, el 15 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Se consulta el rues, el 15 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 13 
de junio  de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO JCB-11-048 CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  

 
Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que:  Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
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 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos  
FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 

PROPONENTE No. 6. GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S A S 
NIT: 900916608-4 

Representante 
LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR CC. No. 52.461.611 (R.L) 

HUMBERTO ENRIQUE AVENA CORRALES C.C. 78.076.295 ( 1er suplente) 
GIANCARLO AVENA CORRALES C.C. 11.036.578 (2do suplente) 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3-5 CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta de fecha 11 de 
junio de 2021, suscrita por LUZ ANDREA FAJARDO 
CORREDOR Identificado con la CC. No. 52.461.611 en calidad 
de representante legal del proponente. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

13-19 
 

CUMPLE 
 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S A S 
Fecha de expedición certificado: 31 de mayo de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por Documento Privado de 
constitución del 1ro de diciembre de 2015 e inscrita en cámara de 
Comercio el 9 de diciembre de 2015, cumple con el tiempo 
mínimo de constitución e inscripción.  
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto  Social: Está  relacionado  con  el  objeto  a  contratar. 
Facultades  RL: El  representante  legal  tiene  facultades  para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: VERA TAFUR GLORIA STEFANY C.C. 
1105677009  
Renovación: 2021 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 2 de 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

N/A 
 

 
N/A 

 
 

N/A 
 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
6 
 
 

CUMPLE Se aporta la CC del representante legal de la persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Persona Jurídica: 
Consultado 

 

CUMPLE 

Aportado del 01 de junio de 2021 y consultado el 13 de junio de 
2021 
Representante:,sin reportes de sanciones fiscales 
PNA JCA: sin reportes de sanciones fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Persona Jurídica: 
Consultado 

  

CUMPLE 

Aportado del 01 de junio de 2021 y consultado el 13 de junio de 
2021 
Representante:,sin reportes de sanciones disciplinarias 
PNA JCA: sin reportes de sanciones disciplinarias 
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Persona Jurídica: 
Consultado 

 
 

CUMPLE 

Aportado del 01 de junio de 2021 y consultado el 13 de junio de 
2021 
Representante:,sin reportes de sanciones penales 
PNA JCA: sin reportes de sanciones penales 
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Persona Jurídica: 
Consultado 

  
 

CUMPLE 
Aportado del 01 de junio de 2021 y consultado el 13 de junio de 
2021 
Representante:  sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 

2.1.1.8. 30-31 
NO CUMPLE 

 

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL 
Formato: PÓLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES 
Póliza No.: B-100017971 
Tomador: GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S A S. 
Asegurado/Beneficiario: FIDEICOMISOS BBVA ASSET 
MANAGEMENT SA identificado con NIT 830.052.998-9 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 3 de 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10% $54.431.229 Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: NO APLICA. 
Cubrimiento de eventos: NO están relacionados en la carátula 
de la póliza.  
Valor asegurado: $54.431.229,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 10 de junio de 2021 hasta el 
10 de noviembre de 2021 
Soporte de pago: RECIBO CAJA MMUNDIAL DE SEGUROS 
No. 1203133541 emitido por SEGUROS MUNDIAL. 
 
Debe subsanar 
 
Debe presentar ANEXO MODIFICATORIO ó nota aclaratoria de 
la póliza B-100017971 en cumplimiento de lo estipulado en el 
numeral 2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA en los siguientes aspectos: 
 

1. Corregir el Asegurado y Beneficiario 
(…) 
 
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su 
oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la 
seriedad de la propuesta en FORMATO ENTRE 
PARTICULARES con las siguientes características: EL 
PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, 
y EL CONTRATANTE como ASEGURADO Y BENEFICIARIO. 
 
(…) 
 
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con la 
oferta, una garantía de seriedad de la propuesta la cual deberá 
contener las siguientes características:  

a. CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER CENTROS SACÚDETE, con NIT. 
830.052.998-9 (…) 
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2. Incluir los 4 eventos: 

(…) 
“1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 
imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 
la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia 
o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 
la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
(…) 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 33-37 CUMPLE 
Se Aporta RUT del año 2021 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

 
39-42 

 CUMPLE  

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S A S. Certificado  
suscrito  por  Revisor Fiscal de persona jurídica,  el  27 de mayo 
de 2021. 
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal: 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 29 
de abril de 2021.  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 
N/A N/A N/A 

Abono de la oferta 2.1.1.12 

5,7-11 CUMPLE Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es 
Ingeniero Civil ni Arquitecto, GICELA CORDOBA LONDOÑO, 
Ingeniero Civil, con Matrícula Profesional No. 25202-100893 CND 
y C. C. No. 52.707.067 de Bogotá D.C., abona la presente 
propuesta y y aporta la documentación que lo acredita como 
Ingeniero Civil con sus correspondientes soportes: copia de 
matrícula profesional y  se consulta certificado de vigencia y 
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antecedentes disciplinarios, expedida por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA (25/05/2021) 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 
N/A  

 
N/A 

N/A  
 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 
44-134 

 
 

VERIFICADO 
Integrante 1: Se consulta el RUES, 04 de junio de 2021y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 04 
de junio de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada 
por GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S A S NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA 
JURÍDICAMENTE. DEBE SUBSANAR 

 

Concentración  de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que:  Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
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Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y reporta los siguientes contratos: 

1. Que el proponente GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS, es adjudicatario de la convocatoria No. PAF-DNP-I-029-2021 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos  
FIDUAGRARIA:  
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 7. CONSORCIO INTERESTUDIOS CALDAS 
Representante 

RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA C.C. No. 80.135.811 (representante) 
RESMUNDO LEON MANGA CONTE CC. No. 72.002.199 (suplente) 

 
Conformado por: 
Integrante N° 1 
BACECG SAS 

NIT 900794610-4 Porcentaje de Participación: 50% 
RESMUNDO LEON MANGA CONTE C.C. No. 72.002.199 (RL) 

Camilo Andres Gastelbondo Martinez C.C. No. 5.824.533 (suplente) 
 

Integrante N° 2 
D & B INGENIEROS CIVILES S A S 

NIT 830027712-4 Porcentaje de Participación: 50% 
RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA C.C. No. 80.135.811  (RL) 

MARIA ALEJANDRA DIAZ BENJUMEA C.C. No. 52803601 (suplente) 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3-5 
 

RECHAZO  

Se aporta carta de presentación de la propuesta, con fecha 11 de 
junio de 2021 sin suscribir por parte de  RODRIGO ALBERTO 
DIAZ BENJUMEA identificado con la CC. No. 80.135.811 en 
calidad de persona autorizada para firmar como representante 
del proponente plural. 
 
NO suscribió la carta de presentación del numeral 2.1.1.1. 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA de los TDR. 
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Se rechaza por la causal 1.37.13 Cuando no se suscriba la 
oferta por el proponente, tratándose de personas naturales y 
en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones 
temporales por el representante legal o apoderado. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
14-25 

Integrante 2: 
7-12 

 

 
CUMPLE 

 

BACECG SAS 
Fecha de expedición certificado:  1ro de junio de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por documento privado de 
constitución del 25 de noviembre de 2014e inscrita en cámara de 
Comercio el 27 de noviembre de 2014, cumple con el tiempo 
mínimo de constitución e inscripción. 
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar  
Revisor Fiscal: No registra 
Renovación: 2021 
 
D & B INGENIEROS CIVILES S A S 
Fecha de expedición certificado:  8 de junio de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por escritura pública de constitución 
del 24 de febrero de 1997 e inscrita en cámara de Comercio el 27 
de febrero de 1997, cumple con el tiempo mínimo de constitución.  
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: No registra. 
Renovación: 2021 
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Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

27-28 
 

 
CUMPLE 

Fecha constitución: 9 junio  de 2021  
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Bogotá 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes del 
Consorcio es solidaria. Responderán por el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 
contrato, en las fases precontractual, contractual y 
postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 50%,  entre sus 
integrantes. 
Duración: El presente acuerdo consorcial rige a partir de su firma 
por LAS PARTES y tendrá validez durante el término de duración 
del Contrato y un (1) año más.  
Documentación: aportan la exigida en los Términos de 
Referencia 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
30 y 32 

Integrante 1: 
30 

Integrante 2: 
30 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 

CUMPLE 

aportados de mayo de  2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable fiscal 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 
Representante:  

Consultado 
Integrante 1: 

CUMPLE 
aportados de mayo de  2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable 
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Consultado 
Integrante 2: 
Consultado  

disciplinario 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias. 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias  
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados de mayo de  2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes como responsable penal 
Integrante 1: (RL)  sin reportes como responsable penal 
Integrante 2: (RL) sin reportes como responsable penal  
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 
  

CUMPLE  

aportados de  2021 y consultados el 4 de junio de  2021 
Representante: sin reportes RNMC 
Integrante 1: (RL)  sin reportes RNMC  
Integrante 2: (RL) sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 
10% $54.431.229 

2.1.1.8. 49-50 
NO CUMPLE 

 

Aseguradora: Aseguradora Solidaria 
Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 390 45 994000011777 
Tomador: CONSORCIO INTERESTUDIOS CALDAS 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER 
CENTRO SACÚDETE identificado con NIT. 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: SI están relacionados en la carátula de 
la póliza.  
Valor asegurado: $54.431.229,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 11 de junio de 2021 hasta el 
15 de octubre de 2021. 
Soporte de pago: No aporta 
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Debe subsanar 
 
Debe presentar SOPORTE DE PAGO de la póliza 390 45 
994000011777 en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 
2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en los 
siguientes aspectos: 
 
(…) 
“El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima 
correspondiente. No se admitirá la certificación de No 
expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción 
electrónica.” 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
55-56 

Integrante 2: 
52-53 

 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2021 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
60 

Integrante 2: 
58 

 

CUMPLE  

Integrante 1: BACECG SAS Certificado  suscrito  por  
representante legal  de persona jurídica,  el  11 de junio de 2021.  
 
Integrante 2: D & B INGENIEROS CIVILES S A S Certificado  
suscrito  por  representante legal  de persona jurídica,  el  8 de 
junio de 2021.  

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 62-63 CUMPLE 

RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA quien firma la 
propuesta como representante del proponente plural y aporta la 
documentación que lo acredita como Ingeniero Civil con sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y  se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
COPNIA (13/04/2021)   

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A NO APLICA NO APLICA 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 

 Integrante 1: 
N/A 

Integrante 2: 
N/A 

 

NO APLICA 
NO APLICA 
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Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
No aporta 

Integrante 2: 
67-223 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Se consulta el rues, el 15 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Se consulta el rues, el 15 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 13 
de junio  de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO INTERESTUDIOS CALDAS NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra RECHAZADA, por la causal 1.37.13 
Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal 
o apoderado. 

 
Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que:  Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
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FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos  
FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 8. CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021 
Representante 

GUILLERMO GIL RÍOS CC. No. 1.040.731.254  (representante) 
MARIO DE JESUS GIL CARDONA C.C. No. 8.291.216 

 (suplente) 
 

Conformado por: 
Integrante N° 1 

ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S. 
NIT 900157444-6 Porcentaje de Participación: 70% 
GUILLERMO GIL RÍOS CC. No. 1.040.731.254 (RL) 

HERNANDO GONZALEZ HENAO CC. No. 71.613.284 (suplente) 
 

Integrante N° 2 
MARIO DE JESÚS GIL CARDONA 

C.C. No. 8.291.216 Porcentaje de Participación: 30% 
 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

3-5 
 

CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta, con fecha 11 de 
junio de 2021 suscrita por GUILLERMO GIL RÍOS identificado 
con la CC. No. 1.040.731.254  en calidad de representante del 
proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
14-23 

 

 
CUMPLE 

 

ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S  
Fecha de expedición certificado:  19 de mayo de 2021 
Domicilio: Medellín-Antioquia 
Término de Constitución: Por Escritura Pública de constitución 
del 9 de mayo de 2007 e inscrita en cámara de Comercio el 22 de 
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junio de 2007, cumple con el tiempo mínimo de constitución e 
inscripción. 
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar  
Revisor Fiscal: WILLMAR DARIO GONZALEZ ECHEVERRI CC 
No.  71.250.329 
Renovación: 2021 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

11-12 
 

 
CUMPLE 

Fecha constitución: 9 junio  de 2021  
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Medellín - Antioquia 
Tipo: Consorcio. 
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes del 
“CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021”, es solidaria, 
ilimitada y mancomunada respecto a las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 
del contrato, responderán por el cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, en 
las fases precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo 
la etapa de liquidación. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 70% y 30%,  
entre sus integrantes. 
Duración: La duración del “CONSORCIO CENTROS 
SACÚDETE 2021”, será desde el 9 DE JUNIO DE 2021 hasta el 
30 DE ABRIL DE 2023, es decir no será inferior al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de 
Referencia 
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Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
13 y 27 

Integrante 1: 
13 

Integrante 2: 
27 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 

CUMPLE 

Aportados el 3 y 10 de junio de  2021 y consultados el 13 de junio 
de  2021 
Representante: No está reportado como responsable fiscal 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 
Integrante 2: (PNA NAT):  sin reportes de sanciones fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados el 3 y 10 de junio de  2021 y consultados el 13 de junio 
de  2021 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias. 
Integrante 2: (PNA NAT):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias  
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

Aportados el 3 y 10 de junio de  2021 y consultados el 13 de junio 
de  2021 
Representante: sin reportes como responsable penal 
Integrante 1: (RL)  sin reportes como responsable penal 
Integrante 2: (PNA NAT) sin reportes como responsable penal  
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 
  

CUMPLE  

Aportados el 3 y 10 de junio de  2021 y consultados el 13 de junio 
de  2021 
Representante: sin reportes RNMC 
Integrante 1: (RL)  sin reportes RNMC  
Integrante 2: (PNA NAT) sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 2.1.1.8. 656-659 CUMPLE Aseguradora: Seguros del Estado 
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Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 
10% $54.431.229 

 Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 65-45-101068960 
Tomador: CONSORCIO CENTROS SACUDETE 2021 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER 
CENTROS SACUDETE identificado con NIT. 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: SI están relacionados en la carátula de 
la póliza.  
Valor asegurado: $54,431,229.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 11 de junio de 2021 hasta el 
11 de octubre de 2021. 
Soporte de pago: RECIBO DE PAGO Nº: 10000030001876 
emitido por la compañía Seguros del Estado. 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
45-49 

Integrante 2: 
50-53 

 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2021 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
54-58 

Integrante 2: 
59-67 

 

CUMPLE  

Integrante 1: ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S. Certificado  
suscrito  por  Revisor Fiscal  de persona jurídica,  el  11 de junio 
de 2021.  
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal : 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 11 
de marzo  de 2021 
 
Integrante 2: MARIO DE JESÚS GIL CARDONA  Certificado  
suscrito  por  representante legal  de persona jurídica,  el  11 de 
junio de 2021. Aporta resolución que concede pensión y última 
planilla de pago de salud 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. N/A 
N/A N/A 
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Abono de la oferta 2.1.1.12 8-10 CUMPLE 

De acuerdo con lo expresado en la Ley 842 de 2003 y debido a 
que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero 
matriculado, JAIME ALBERTO HERRERA ECHEVERRI 
Ingeniero Civil con Matrícula Profesional No. 05202-112598 y C. 
C. No. 70.812.443 de JARDÍN (ANTIOQUIA), avala la presente 
propuesta y aporta la documentación que lo acredita como 
Ingeniero Civil con sus correspondientes soportes: copia de 
matrícula profesional y  se consulta certificado de vigencia y 
antecedentes disciplinarios, expedida por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA (12/03/2021)   

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 

 Integrante 1: 
N/A 

Integrante 2: 
N/A 

 

NO APLICA  

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
68-325 

Integrante 2: 
326-605 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Se consulta el rues, el 14 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Se consulta el rues, el 14 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 4 de 
junio  de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021 CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra HABILITADA JURÍDICAMENTE.  

 
Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que:  Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
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Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 

1. Que ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S. y MARIO DE JESUS GIL CARDONA, integrantes del CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021, son adjudicatarios de 
la convocatoria No. PAF SENA-I-050-2020 

FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos  
FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 9. CONSORCIO CGG3 
Representante 

CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO CC. No. 19.244.715 (representante) 
GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GONZALEZ CC. No. 80.876.580 (suplente) 

 
Conformado por: 

 
Integrante N° 1 

G3 INGENIEROS SAS. 
NIT 900006369-4 Porcentaje de Participación: 70% 

CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO CC. No. 19.244.715 (RL) 
Gustavo Adolfo Gomez González C.C. No. 80.876.580 (suplente) 

 
Integrante N° 2 

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO 
C.C. No. 19.244.715 Porcentaje de Participación: 30% 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2-3 
 

CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta, con fecha 5 de 
junio de 2021 suscrita por CARLOS GUSTAVO GOMEZ 
ROMERO identificado con la CC. No. 71.379.117 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
6-12 

 

 
CUMPLE 

 

G3 INGENIEROS SAS. 
Fecha de expedición certificado:  11 de mayo de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por escritura pública de constitución 
del 4 de febrero de 2005 e inscrita en cámara de Comercio el 8 
de febrero de 2005, cumple con el tiempo mínimo de constitución 
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e inscripción. 
Término de Duración:  hasta 4 de febrero de 2045 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: “la calidad del Representante legal. Actos que 
requieren autorización: El Representante legal y/o su suplentes 
requiere autorización de la Asamblea General para los siguientes 
actos: Cuando cualquiera de los actos, licitaciones o contrato 
supere los diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la fecha del acto o contrato, o consiste en la 
enajenación o gravamen de un bien inmueble de la sociedad, al 
igual que para garantizar obligaciones de los accionistas o 
terceros. Parágrafo: La autorización de que la asamblea no será 
necesaria, si el acto, contrato o la venta del bien este suscrita por 
el Gerente General.” 
Limitación que no aplica para  la presente convocatoria. 
Revisor Fiscal: No registra 
Renovación: 2021 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

4-5 
 

 
CUMPLE 

Fecha constitución: 8 junio  de 2021  
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Tipo: Consorcio. 
Responsabilidad: La responsabilidad de los integrantes del 
Consorcio es solidaria e ilimitada. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 70% y 30%,  
entre sus integrantes. 
Duración: El Consorcio tendrá un término de duración igual a la 
ejecución del contrato, liquidación y (2) dos años más. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de 
Referencia 
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Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 
jurídica/Persona natural 

2.1.1.4. 

Representante: 
13 

Integrante 1: 
13 

Integrante 2: 
13 

CUMPLE 
Se aportan las CC del representante del Consorcio y de todos los 
integrantes del mismo en su condición de persona natural o 
representante legal de persona jurídica. 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 

CUMPLE 

aportados de 9 de junio de  2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable fiscal 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 
Integrante 2: (PNA NAT):  sin reportes de sanciones fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados de 9 de junio de  2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias. 
Integrante 2: (PNA NAT):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias  
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados de 9 de junio de  2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes como responsable penal 
Integrante 1: (RL)  sin reportes como responsable penal 
Integrante 2: (PNA NAT) sin reportes como responsable penal  
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 
  

CUMPLE  

aportados de 9 de junio de  2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes RNMC 
Integrante 1: (RL)  sin reportes RNMC  
Integrante 2: (PNA NAT) sin reportes RNMC 

Garantía de seriedad de la oferta 2.1.1.8. 21-28 CUMPLE Aseguradora: Seguros de Estado 
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Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 
10% $54.431.229 

 Formato: POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR 
Póliza No.: 12-45-101086947 
Tomador: CONSORCIO CGG3 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER 
CENTROS SACUDETE identificado con NIT. 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: SI están relacionados en la carátula de 
la póliza.  
Valor asegurado: $54,431,229.00 
Vigencia de los amparos: Desde el 11 de junio de 2021 hasta el 
30 de octubre de 2021. 
Soporte de pago: RECIBO DE CAJA No.3114675 emitido por 
Seguros del Estado. 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
29 

Integrante 2: 
30 

 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2020 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2019 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
31 

Integrante 2: 
32 

 

NO CUMPLE  

Integrante 1: G3 INGENIEROS SAS Certificado  suscrito  por  
Representante Legal de persona jurídica,  el  5 de junio de 2021.  
 
Integrante 2: CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO  
Certificado  suscrito  por  persona natural,  el  8 de junio de 2021. 
NO aporta ultima planilla de pago o los certificados de afiliación 
respectivos. 
 
Debe subsanar 
 
Integrante 2 CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO  deben 
aportar el certificado de pago de la última planilla o los 
certificados de afiliación respectivos en cumplimiento de lo 
estipulado en el numeral 2.1.1.10. CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 
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GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 
PARAFISCALES de los TDR en los siguientes aspectos: 
(…) 
“Las anteriores circunstancias se acreditarán de la siguiente 
manera: 
(…) 
b. El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a 
los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando 
los certificados de afiliación respectivos.  
 
El Proponente podrá acreditar la afiliación entregando el 
certificado de pago de la última planilla. 
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días, anteriores a la 
fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida 
en los términos de referencia definitivos. 
 
La persona natural que se encuentre pensionado por vejez, 
invalidez o anticipadamente, podrá acreditar la condición, 
presentando el certificado que lo acredite o la afiliación al sistema 
de salud.(…) 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 33-35 CUMPLE 

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO  quien firma la 
propuesta como representante del proponente plural y aporta la 
documentación que lo acredita como Ingeniero Civil con sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y  se 
consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
COPNIA (23/04/2021)   

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A NO APLICA NO APLICA 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 

 Integrante 1: 
N/A 

Integrante 2: 
N/A 

NO APLICA 
NO APLICA 
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Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
36-72 

Integrante 2: 
73-103 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Se consulta el rues, el 13 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Se consulta el rues, el 13 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 13 
de junio  de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO CGG3 NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE SUBSANAR 

 
Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que:  Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
 
NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
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FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 
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INFORME INDIVIDUAL  DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 

PROPONENTE No. 10. CONSORCIO ESPARZARE 
Representante 

EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS C.C. No. 19.432.763 (representante) 
FABIO ARTURO GÓMEZ SANABRIA CC. No. 79.274.870 (suplente) 

 
Conformado por: 
Integrante N° 1 

ESPARZA INGENIERIA S A S 
NIT 800200907-5 Porcentaje de Participación: 70% 

EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS C.C. No. 19.432.763 (RL) 
Héctor Andrés Cortés Vargas C.C. No. 80.513.544 (suplente) 

 
Integrante N° 2 

REDES Y EDIFICACIONES S A - R&E S A- 
NIT 830003733-5 Porcentaje de Participación: 30% 

FABIO ARTURO GÓMEZ SANABRIA C.C. No. 13.839.294 (RL) 
LUIS IGNACIO BORREGO MALAVER C.C No.3.194.575 (suplente) 

 

ASPECTOS POR VERIFICAR 
NUMERALES DE LA 
CONVOCATORIA 

FOLIOS DEL 
PROPONENTE  

CALIFICACIÓN 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Carta de presentación de la 
propuesta 

Formato 1 
2.1.1.1 

2-4 
 

CUMPLE  

Aporta carta de presentación de la propuesta, con fecha 10 de 
junio de 2021 suscrita por EDGAR EDUARDO ESPARZA 
SANTOS identificado con la CC. No. 19.432.763 en calidad de 
representante del proponente plural. 

Acreditación de la existencia y la 
representación legal 

 
2.1.1.2. 

Integrante 1: 
11-20 

Integrante 2: 
21-30 

 
CUMPLE 

 

ESPARZA INGENIERIA S A S 
Fecha de expedición certificado:  19 de mayo de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por escritura pública  de constitución 
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 del 15 de junio de 1993 e inscrita en cámara de Comercio el 12 
de julio de 1993, cumple con el tiempo mínimo de constitución e 
inscripción. 
Término de Duración:  Indefinido 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar  
Revisor Fiscal: No registra 
Renovación: 2021 
 
REDES Y EDIFICACIONES S A - R&E S A- 
Fecha de expedición certificado:  27 de mayo de 2021 
Domicilio: Bogotá D.C 
Término de Constitución: Por escritura pública de constitución 
del 19 de abril de 1995 e inscrita en cámara de Comercio el 3 de 
mayo de 1995, cumple con el tiempo mínimo de constitución.  
Término de Duración:  hasta 16 de marzo de 2057 
Objeto Social: Está relacionado con el objeto a contratar. 
Facultades RL: El representante legal tiene facultades para 
comprometer a la sociedad.  
Limitación RL: No existe limitación del Representante Legal 
para contratar. 
Revisor Fiscal: PRIETO ARIAS JOSE ENRIQUE C.C. 
79322592. 
Renovación: 2021 
 

Documento constitución del 
proponente plural (si aplica): 

2.1.1.3. 
2.1.1.3.1. 

5-6 
 

 
NO CUMPLE 

Fecha constitución: 9 junio  de 2021  
Objeto: El objeto del documento de constitución del proponente 
plural corresponde al de la convocatoria. 
Representante: Se designa al representante principal y suplente 
del proponente plural, debidamente facultados para actuar en 
nombre y representación del Consorcio. 
Domicilio: Bogotá D.C 
Tipo: Consorcio  
Responsabilidad: quienes integran el consorcio responderán por 
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el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la oferta y del contrato, solidaria e ilimitada respecto 
a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato; en consecuencia, las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo 
de los citados eventos, afecta a todas las personas que lo 
conforman. 
Participación: Se establece el porcentaje de participación de los 
integrantes del proponente plural distribuido en 50%,  entre sus 
integrantes. 
Duración: que la duración del compromiso consorcial se 
extenderá desde la firma del presente compromiso, por todo el 
plazo de ejecución del contrato que nos sea adjudicado y un (1) 
año más. No obstante lo anterior, en el evento en que no 
ocurriere la liquidación dentro del año siguiente a la terminación 
del contrato, la duración se extenderá hasta la liquidación del 
contrato. 
Documentación: aportan la exigida en los Términos de 
Referencia 
 
Debe subsanar 
 
Aportar copia de la cédula de ciudadanía del R.L del integrante 2, 
el señor FABIO ARTURO GÓMEZ SANABRIA para dar 
cumplimiento al requisito establecido en el sub-numeral 4 del 
numeral 2.1.1.3.1. DOCUMENTOS DEL PROPONENTE PLURAL 
de los Términos de Referencia en el siguiente aspecto: 
 
“Cada uno de los integrantes del proponente plural, sean persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera, deberán aportar los 
siguientes documentos: 
 (…) 
4. De las personas(s) jurídica(s) se deberá allegar copia legible 
por ambas caras de la cédula de ciudadanía del (os) 
representante (es) legal (es). (…) 

Fotocopia del documento del 
Representante Legal de la persona 

2.1.1.4. 
Representante: 

7 
NO CUMPLE 

Se aportan parcialmente las CC del representante del Consorcio 
y de todos los integrantes del mismo en su condición de persona 
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jurídica/Persona natural Integrante 1: 
7 

Integrante 2: 
No aporta 

natural o representante legal de persona jurídica. 
 
Debe subsanar 
 
Aportar copia de la cédula de ciudadanía del R.L del integrante 2, 
el señor FABIO ARTURO GÓMEZ SANABRIA para dar 
cumplimiento al requisito establecido en el sub-numeral 4 del 
numeral 2.1.1.4. CÉDULA DE CIUDADANÍA O SU 
EQUIVALENTE de los Términos de Referencia en el siguiente 
aspecto: 
 
 

Certificado de responsabilidad fiscal 
de la Contraloría General de la 
República 

2.1.1.5. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

 

CUMPLE 

aportados 10 de junio de 2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable fiscal 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL) sin reportes de sanciones fiscales 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
fiscales 
 

Certificado de antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación 

2.1.1.6. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados 10 de junio de 2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: No está reportado como responsable 
disciplinario 
Integrante 1: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias. 
Integrante 2: (PNA JCA Y RL):  sin reportes de sanciones 
disciplinarias  
 

Constancia Antecedentes Judiciales 2.1.1.7. 

Representante:  
Consultado 

Integrante 1: 
Consultado 

Integrante 2: 
Consultado  

CUMPLE 

aportados 10 de junio de 2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes como responsable penal 
Integrante 1: (RL)  sin reportes como responsable penal 
Integrante 2: (RL) sin reportes como responsable penal  
 

Reporte en el Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC 

2.1.1.7. 
Representante:  

Consultado 
Integrante 1: 

NO CUMPLE  
aportados 10 de junio de 2021 y consultados el 13 de junio de  
2021 
Representante: sin reportes RNMC 
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Consultado 
Integrante 2: 
No se puede 

consultar 
 
  

Integrante 1: (RL)  sin reportes RNMC  
Integrante 2: (RL)  no se pudo verificar reportes RNMC 
 
Debe subsanar 
 
Aportar copia de la cédula de ciudadanía del R.L del integrante 2, 
el señor FABIO ARTURO GÓMEZ SANABRIA para realizar la 
respectiva consulta en el registro. 
 

Garantía de seriedad de la oferta 
Cierre: 11 de junio  de 2021 
Vigencia hasta: 11 de octubre  de 
2021 
 
Valor Presupuesto oficial:  
($544.312.290,00) 
10% $54.431.229 

2.1.1.8. 347-353 NO CUMPLE  

Aseguradora: Aseguradora Solidaria 
Formato: PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES 
Póliza No.: 400 45 994000019989 
Tomador: CONSORCIO ESPARZARE 
Beneficiario/Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 
CENTROS SACÚDETE identificado con NIT. 830.052.998-9 
Convocatoria: está correcto el número de la convocatoria y el 
objeto de la convocatoria. 
Participación e identificación integrantes: si se encuentran 
especificados. 
Cubrimiento de eventos: NO están relacionados en la 
carátula de la póliza.  
Valor asegurado: $54.431.229,00 
Vigencia de los amparos: Desde el 11 de junio de 2021 hasta el 
11 de octubre de 2021. 
Soporte de pago: RECIBO DE CAJA No. 400181629 emitido por 
la compañía Aseguradora Solidaria. 
 
Debe subsanar 
 
Debe presentar ANEXO MODIFICATORIO  de la póliza 400 45 
994000019989 en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 
2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en los 
siguientes aspectos: 
 

Incluir los 4 eventos: 
(…) 



 

Calle 103 No. 19-20 Bogotá, D.C.  
Página 6 de 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios 
imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de 
la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia 
o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para 
la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
(…) 

Copia del Registro Único Tributario - 
RUT 

2.1.1.9. 

Integrante 1: 
44-48 

Integrante 2: 
49 

 

CUMPLE 
Integrante 1: Se Aporta RUT del año 2021 
Integrante 2: Se Aporta RUT del año 2021 
 

Certificación de cumplimiento de 
aportes Parafiscales y Seguridad 
Social 

2.1.1.10. – 
Formato 2 

Integrante 1: 
315 

Integrante 2: 
316-317, 322-324 

 

CUMPLE  

ESPARZA INGENIERIA S A S Certificado  suscrito  por  
Representante Legal  de persona jurídica,  el  10 de junio de 
2021.  
 
REDES Y EDIFICACIONES S A - R&E S A Certificado  suscrito  
por  representante legal  de persona jurídica,  el  1ro de junio de 
2021.  
 
Aporta los documentos exigidos en los TDR del Revisor Fiscal : 
fotocopia de la tarjeta profesional, cédula de ciudadanía y 
certificado de antecedentes disciplinarios de la JCC con fecha 12 
de marzo de 2021 
 

Requerimiento titulación como 
ingeniero civil o arquitecto. 

2.1.1.11. 8-9 CUMPLE 

EDGAR EDUARDO ESPARZA SANTOS quien firma la 
propuesta como representante del proponente plural y aporta la 
documentación que lo acredita como Ingeniero Civil con sus 
correspondientes soportes: copia de matrícula profesional y  se 
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consulta certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
COPNIA (10/06/2021)   

Abono de la oferta 2.1.1.12 N/A NO APLICA NO APLICA 

Certificación del revisor fiscal 
(Sociedades Anónimas)  

2.1.1.13 

 Integrante 1: 
N/A 

Integrante 2: 
31 

 

CUMPLE 
El revisor fiscal inscrito en el certificado de existencia yt 
representación del integrante 2, certifica que REDES Y 
EDIFICACIONES S.A., es una sociedad anónima cerrada. 

Registro Único de Proponentes. 2.1.1.14 

Integrante 1: 
50-80 

Integrante 2: 
81-314 

 

VERIFICADO 

Integrante 1: Se consulta el rues, el 13 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 
Integrante 2: Se consulta el rues, el 13 de junio de 2021 y el 
proponente no reporta multas ni sanciones. 

Declaración de no inclusión en las 
listas nacionales e internacionales 
de lavados de activos. 

2.1.1.15. CONSULTADO CONSULTADO 
No tiene anotaciones que le impidan contratar. Consulta del 13 
de junio  de 2021 

 
 

CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, se tiene que la propuesta presentada. 
CONSORCIO ESPARZARE NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia y en consecuencia se encuentra NO HABILITADA JURÍDICAMENTE. DEBE 
SUBSANAR 

 
Concentración de Contratos: 
 
El numeral 2.1.4 de los Términos de Referencia establece que: Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o 
unión temporal, cuente con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. En el evento de que 
el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de recibo a satisfacción final o acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de 
selección. Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o 
los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o en ejecución por FINDETER o los 
Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.  
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NOTA 1: La regla de concentración de contratos será verificada durante todo el desarrollo del proceso de selección pero será tenida en cuenta en la evaluación definitiva e 
incluso hasta la adjudicación del contrato o después de firmado, como causal de terminación del mismo. Así las cosas, el proponente que resultare concentrado será 
RECHAZADO, o no se firmará el contrato después de adjudicado o podrá pedirse la terminación del mismo después de firmado.  
NOTA 2: Esta regla no aplica cuando se haya presentado un único proponente para el proceso de selección o cuando sea el único proponente habilitado. 
 NOTA 3: En la eventualidad que todos los proponentes se encuentren incursos en la regla de concentración de contratos, la entidad procederá a adjudicar la convocatoria al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de elegibilidad.” 
 
Realizada la consulta de concentración de contratos se obtuvo la siguiente información: 
 
FINDETER: consulta del 15 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUCIARIA BBVA: consulta del 17 de junio de 2021 y no reporta contratos 
FIDUPREVISORA: consulta del 18 de junio de 2021 y reporta los siguientes contratos: 

1. ESPARZA INGENIERÍA S.A.S: Es adjudicatario del contrato 68573-071-2018 (PAF-BP-I-053-2018). 
FIDUBOGOTÁ: consulta del 17 de junio de 2021 y reporta los siguientes contratos: 

2. ESPARZA INGENIERÍA S.A.S: Es adjudicatario del contrato PAF-ATF-I-001-2020 
FIDUAGRARIA: consulta del 16 de junio de 2021 y no reporta contratos 
 
El proponente NO incurre en la CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS establecida 2.1.4 de los Términos de Referencia 

 
 



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

804008803-0 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800113677-3 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PETROLABIN SAS

Fecha Carta CC: 9-jun-21

Monto Carta CC: $ 108.862.458

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40%

PETROLABIN SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 108.862.458 $ 108.862.458 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO DEL 16-6-21

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 1

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA SAS

16/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

CONSORCIO PEM 2021

PETROLABIN SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900506471-3 70% NACIONAL

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79508558-7 30% NACIONAL

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUOBRAS C&M SAS

Fecha Carta CC: 10-jun-21

Monto Carta CC: $ 109.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70%

CONSTRUOBRAS C&M SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 109.000.000 $ 108.862.458 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO DEL 16-6-21

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 2

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

CONSTRUOBRAS C&M SAS

16/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

CONSORCIO SACÚDETE

CARLOS VERGARA

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900426155-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900426155-7 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS

Fecha Carta CC: 10-jun-21

Monto Carta CC: $ 250.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 100%

PROYECTISTAS ASOCIADOS 

SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 250.000.000 $ 108.862.458 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO DEL 16-6-21

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 3

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

16/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

26258012 70% NACIONAL

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79569444 30% NACIONAL

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUDITH PEREA JUDITH PEREA

Fecha Carta CC: 8-jun-21 4-jun-21

Monto Carta CC: $ 45.400.000 $ 100.000.000

Expedida por: BANCOOMEVA BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 70% 70%

JUDITH PEREA JUDITH PEREA

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 145.400.000 $ 108.862.458 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREOS DEL 16-6-21

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 4

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JUDITH PEREA

16/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

CONSORCIO INARPES

RICARDO HERRERA

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900920349-7 70% NACIONAL

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860067526-0 30% NACIONAL

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIELOS RASOS Y DIVISIONES 

SAS

Fecha Carta CC: 11-jun-21

Monto Carta CC: $ 227.300.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30%

CIELOS RASOS Y DIVISIONES 

SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 227.300.000 $ 108.862.458 CUMPLE

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO DEL 16-6-21

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 5

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

JCB INGENIERIA SAS

16/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

CONSORCIO JCB-11-048

CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900916608-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900916608-4 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GAVINCO INGENIEROS 

CONSULTORES SAS 
0 0 0

Fecha Carta CC: 10-jun-21

Monto Carta CC: $ 108.862.458

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

GAVINCO INGENIEROS 

CONSULTORES SAS 
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 108.862.458 $ 108.862.458 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

N/A

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 6

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS 

15/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS 

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación cupo confirmada por el banco vía correo electrónico el 15/06/2021

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900794610-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830027712-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BACECG SAS
D&B INGENIEROS CIVILES 

SAS
0 0

Fecha Carta CC: 10-jun-21

Monto Carta CC: $ 110.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

BACECG SAS
D&B INGENIEROS CIVILES 

SAS
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 110.000.000 $ 108.862.458 CUMPLE

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

No. Carpeta:

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 7

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

BACECG SAS

15/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

CONSORCIO INTERESTUDIOS CALDAS

D&B INGENIEROS CIVILES SAS

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación cupo confirmada por el banco vía correo electrónico el 15/06/2021

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900157444-6 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

8291216-0 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

Estructuras y Aguas IC SAS
Mario de Jesús Gil 

Cardona
0 0

Fecha Carta CC: 8-jun-21

Monto Carta CC: $ 108.862.458

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 70% 30%

Estructuras y Aguas IC SAS
Mario de Jesús Gil 

Cardona
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 108.862.458 $ 108.862.458 CUMPLE

CUMPLE

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Certificación cupo confirmada por el banco vía correo electrónico el 15/06/2021

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 8

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

Estructuras y Aguas IC SAS

15/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

Consorcio Centros Sacúdete 2021

Mario de Jesús Gil Cardona

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900006369-4 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19244715-4 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

G3 INGENIEROS SAS
CARLOS GUSTAVO GÓMEZ 

ROMERO

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ 

ROMERO
0

Fecha Carta CC: 9-jun-21 9-jun-21

Monto Carta CC: $ 60.000.000 $ 52.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 70% 30%

G3 INGENIEROS SAS
CARLOS GUSTAVO GÓMEZ 

ROMERO

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ 

ROMERO
0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 60.000.000 $ 108.862.458 NO CUMPLE

RECHAZADO

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO

La certificación de cupo de crédito aportada para la 

verificación de requisitos habilitantes de orden 

financiero, no viene dirigida a la convocatoria que es 

objeto de evaluación. Por lo anterior, se incumple con 

lo establecido en el Numeral 2.1.2. Literal 4 de los 

Términos de Referencia que indica: "La certificación de 

cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria". En 

este sentido, se da aplicación al numeral 1.28.2 REGLAS 

PARTICULARES, el cual a través de su Literal c) establece 

que "No serán susceptibles de subsanación aquellos 

documentos allegados que no se encuentren 

relacionados con la convocatoria a la cual fue 

presentada la oferta" Por lo anterior, ésta propuesta se 

RECHAZA desde el punto de vista de los Requisitos 

Habilitantes de Orden Financiero, con fundamento en la 

CAUSAL DE RECHAZO 1.37.28 que indica: "Cuando el 

proponente no cumpla con los requisitos habilitantes 

establecidos en los términos de referencia"

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 9

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

G3 INGENIEROS SAS

15/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

CONSORCIO CGG3

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

544.312.290$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800200907-5 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830003733-5 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ESPARZA INGENIERÍA S.A.S
REDES Y EDIFICACIONES 

S.A.
0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 70% 30%

ESPARZA INGENIERÍA S.A.S
REDES Y EDIFICACIONES 

S.A.
0 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 108.862.458 NO CUMPLE

RECHAZADO

Ninguno de los integrante(s) que aporte la carta cupo de crédito podrán tener un porcentaje de participación en el 

consorcio o unión temporal menor al treinta por ciento (30%).

La certificación de cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO

El valor del cupo crédito o la sumatoria de los cupos aportados debe ser igual o superior CIENTO OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($108.862.458,00). En caso 

de no cumplir dicha condición, SERA CAUSAL DE RECHAZO

 MANIZALES Y RIOSUCIO - CALDAS

SONSÓN - ANTIOQUIA 10

Se debe presentar certificación de cupo de crédito y expedida por una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Requerimientos a los Requisitos Habilitantes 

Financieros
Observaciones 

ESPARZA INGENIERÍA S.A.S

15/06/2021 PAF-ICBFGS-I-048-2021

CONSORCIO ESPARZARE

REDES Y EDIFICACIONES S.A.

No. Carpeta:

Nombre completo, cargo y firma del funcionario de la entidad financiera autorizado para expedir la certificación.

Razón social de la entidad financiera que expide la certificación

NO CUMPLE

La fecha de expedición de la certificación de cupo de crédito debe ser inferior a  treinta (30) días de antelación a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se mantendrá 

para estos efectos, la prevista en el cronograma de la convocatoria y no el de las adendas que la modifiquen.

La certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria

Teniendo en cuenta que en la 

documentación aportada por el proponente 

no se evidencia la certificación cupo de 

crédito que respalde el proceso, y 

adicionalmente, en el acta de cierre quedó 

establecido que el proponente no aportó 

dicho documento, se procede con la causal 

de rechazo 1.37.18 de los terminos de 

referencia que indica lo siguiente: "la 

contratante rechazará la propuesta... cuando 

no se aporte la carta cupo de crédito al 

momento del cierre junto con la 

propuesta..."



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 804.008.803-0

2 800.113.677-3

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

126-2012 0,00

PSPJ-1199-2010 527,19

1476-2011 0,00

TOTAL 527,19

PSPJ-1199-2010 527,19

TOTAL 527,19

c. PSPJ-1199-2010 SI SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

JAIRO ADELMO PORRAS RUSSI,

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PEM 2021

PAF-ICBFGS-I-048-2021

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE

UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

15/06/2021

1

Verificación de requisitos habilitantes 

40,00%PETROLABIN S.A.S NO

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

NOa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

Uno de los contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones institucionales.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                   816.468.435,00 

898,67

 $                                                                                                                   381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

60,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                   544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA

1 de 3



Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): -

#¡VALOR!

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/12/2011 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 527,19

527,19

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

INTERVENTORÍA DE LAS ADECUACIONES MENORES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD AFECTADAS POR LA OLA INVERNAL 2010 - 2011 CUNDINAMARCA, SANTANDER, NORTE DE SANTANDER

126-2012

PSPJ-1199-2010

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 126-2012 suscrito con MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 144-145: Certificación del contrato de interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor total ejecutado y alcance del objeto.

 

- Pág. 146-147: Certificación del contrato de interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita la ÁREA DE INTERVENCIÓN DE LA ADECUACIONES MENORES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato corresponde a la ejecución de interventoría a obras de ADECUACIONES MENORES DE LA EDIFICACIÓN, no dando cumplimiento a la experiencia requerida en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

DEL PROPONENTE, que establece la experiencia debe corresponder a:

"(...) INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES(....)". Subrayado y negrilla fuera del texto

Entiéndase por construcción o ampliación, lo definido en la NOTA 1 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, así:

"(...) CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva. 

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente (...)"

Conforme a lo expuesto, el contrato aportado no es tenido en cuenta para la evaluación del proponente, toda vez que en la documentación aportada no se evidencia que el mismo corresponda a INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

Adicionalmente, en la documentación aportada no es posible evidenciar el Valor total Ejecutado y la fecha de terminación del contrato de conformidad con lo señalado en el literal E del numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, que establece:

"(...) Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se efectuará de acuerdo con el valor total ejecutado del contrato o proyecto a la fecha de terminación o de la fecha de suscripción del acta de entrega y recibo final del mismo, de acuerdo con el valor del salario

mínimo Colombiano vigente para la dicha fecha (...)" subrayado fuera del texto.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S

Para la acreditación del contrato PSPJ-1199-2010  suscrito con la  OIM, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 148-151: Acta de liquidación del contrato de interventoría, debidamente suscrita con sus anexos, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y  valor ejecutado.

- Pág. 152- 165: Copia del contrato de interventoría debidamente suscrito

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a), b)  y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

527,19

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

0,00

MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S

-$                                                                         Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

527,19

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR: (A) REUBICACIÓN, ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA INSTITUCIÓN COMPLETA Y CONSTRUCCIÓN DE (11) ONCE AULAS, (1) UNA

BIBLIOTECA, (1) UNA BATERÍA SANITARIA Y (1) UN INTERNADO DOBLE PARA ESTUDIANTES, EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SOLITA, SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SOLITA, DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ; (B) CONSTRUCCIÓN DE (8)

OCHO AULAS, (1) UN LABORATORIO, (2) DOS BATERÍAS SANITARIAS Y DOTACIÓN PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS PINOS, SEDE CENTRAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ Y; (C) CONSTRUCCIÓN DE (3)

TRES AULAS, (1) UNA BATERÍA SANITARIA Y DOTACIÓN PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS ANDES, SEDE LOS ALPES, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ.

282.364.486,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

2 de 3



Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/12/2012 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

El proponente aporta  UN (1) contrato válido para acreditar experiencia; sin embargo, con el mismo no se da cumplimiento a la condición a) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

"(... ) a) La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV (...) "

Conforme a lo expuesto, el proponente NO CUMPLE con los requisitos habilitantes técnicos

1476-2011

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA DE OBRAS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, REFORZAMIENTO ESTRUCTURA Y/O OBRAS DE MITIGACIÓN EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL

DEPARTAMENTO DE CÚCUTA, EN ARAS DE GARANTIZAR SU EXITOSO DESARROLLO Y CUMPLIMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA INVITACIÓN DIRECTA NO. 377 DE 2011 CM-235 Y EN LA

PROPUESTA PRESENTADA POR EL INTERVENTOR

Para la acreditación del contrato 1476-2011 suscrito con OIM, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 166-175: Acta de liquidación del contrato de interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor total ejecutado.

- Pág. 176-186: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato corresponde a la ejecución de interventoría a obras de MANTENIMIENTO, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y MITIGACIÓN, no dando cumplimiento a la experiencia requerida en el numeral 2.1.3.1.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece la experiencia debe corresponder a:

"(...) INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES(....)". Subrayado y negrilla fuera del texto

Entiéndase por construcción o ampliación, lo definido en la NOTA 1 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, así:

"(...) CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva. 

AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente (...)"

Conforme a lo expuesto, el contrato aportado no es tenido en cuenta para la evaluación del proponente, toda vez que en la documentación aportada no se evidencia que el mismo corresponda a INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES

INSTITUCIONALES.

Cantidad (SMMLV)

0,00

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0,7 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: MANTENIMIENTOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.506.471-3

2 79.508.558

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

1478-2017 317,45

PAG-DPR-I-049-2017 140,93

01022-2014 684,76

TOTAL 1143,15

01022-2014 684,76

TOTAL 684,76

c. PAG-DPR-I-049-2017 SI SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO SACÚDETE

PAF-ICBFGS-I-048-2021

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE

UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

15/06/2021

2

Verificación de requisitos habilitantes 

30,00%CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

Uno de los contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones institucionales.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                   816.468.435,00 

898,67

 $                                                                                                                   381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                   544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 20/12/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 634,90

317,45

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/06/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 140,93

140,93

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD INTEGRAL BOSA ESTACIÓN

1478-2017

PAG-DPR-I-049-2017

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 1478-2017 suscrito con INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 482: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Pág. 483-484: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Pág. 488-500: Acta de recibo del contrato de obra objeto de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, interventor, fecha de terminación y actividades ejecutadas.

- Pág. 485-487: copia del documento de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S

Para la acreditación del contrato PAG-DPR-I-049-2017 suscrito con FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ SA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 501-503: Acta de entrega y recibo a satisfacción del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado (se evidencia ejecución interventoria a estudios y

diseños)

- Pág. 504-509: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

317,45

CONSTRUOBRAS C&M S.A.S

496.011.849,00$                                                 Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

140,93

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA (CAQUETÁ).

110.102.202,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/11/2015 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
684,76

684,76

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a), b) y c) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

01022-2014

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA Y CONTABLE AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO "CONTRATAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN PARA EL BLOQUE 2 DEL CENTRO AGROINDUSTRIAL Y PESQUERO DE LA COSTA

PACIFICA DE LA REGIONAL NARIÑO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TUMACO - NARIÑO

Para la acreditación del contrato 01022-2014 suscrito con SENA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 510-511: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

684,76

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

441.228.040,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE) 684,76

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CARLOS ARTURO VERGARA NEGRETE

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.426.155-7

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

2817-2015 463,03

651-2015 45,97

411-2017 588,01

TOTAL 1097,02

411-2017 588,01

TOTAL 588,01

c. 651-2015 SI SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

PAF-ICBFGS-I-048-2021

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE

UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

15/06/2021

3

OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

Uno de los contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones institucionales.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                   381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

 $                                                                                                                   816.468.435,00 

898,67

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                   544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/11/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 467,71

463,03

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: UNIÓN TEMPORAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
99,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/11/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 459,75

45,97

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
10,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Para la acreditación del contrato 651-2015 suscrito con la ALCALDÍA MUNICIPAL DE COTA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 174-178: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado. Con el contrato acredita interventoría a  estudios y diseños.

- Folio 164-173: copia del contrato suscrito

- Folio 179-180: Documento de constitución de la  estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

463,03

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE KENNEDY DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA NACIONAL DE NOBSA, DEL MUNICIPIO DE NOBSA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

2817-2015

651-2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 2817-2015 suscrito con la GOBERNACIÓN DE BOYACÁ, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 159-160: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Folio 161-163: Documento de constitución de la  estructura plural que ejecutó el contrato

- Folio 152-158: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

359.173.295,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

463,03

PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

387.317.824,00$                                                 Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

45,97

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DE LA VEREDA LA MOYA DEL MUNICIPIO DE COTA- CUNDINAMARCA

2 de 3



Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/11/2020 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
588,01

588,01

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE DEL PALACIO MUNICIPAL ETAPA I Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a), b) y c) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

411-2017

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Para la acreditación del contrato 411-2017 suscrito con la ALCALDÍA DE PUERTO BOYACÁ, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 187-189: Acta de recibo final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado. 

- Folio 190-: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado. 

- Folio 181-186: copia del contrato suscrito

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

588,01

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

516.157.572,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE) 588,01

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 26.258.012

2 79.569.444

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

PAF-ICBF-I-017-2016 269,62

441-2016 76,23

1793/2007 898,07

TOTAL 1243,92

1793/2007 898,07

TOTAL 898,07

c. PAF-ICBF-I-017-2016 SI SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

DIANA LUCIA SARRIA PEREA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO INARPES

PAF-ICBFGS-I-048-2021

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE

UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

15/06/2021

4

Verificación de requisitos habilitantes 

30,00%RICARDO ANTONIO HERRERA GANEM SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

Uno de los contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones institucionales.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                   816.468.435,00 

898,67

 $                                                                                                                   381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

JUDITH PEREA CHALA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                   544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/04/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 269,62

269,62

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 23/03/2017 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 76,23

76,23

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

INTERVENTORÍA INTEGRAL DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL HOGAR INFANTIL NUEVO AMANECER EN EL MUNICIPIO DE PACHO, DPTO. DE CUNDINAMARCA

PAF-ICBF-I-017-2016

441-2016

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato PAF-ICBF-I-017-2016 suscrito con el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 126-129: Certificación del contrato de Interventoría debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado, área de cubierta construida y actividades ejecutadas (interventoría a estudios y

diseños)

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

JUDITH PEREA CHALA 

Para la acreditación del contrato 441-2016 suscrito con el HOSPITAL LOCAL ISMAEL ROLDAN VALENCIA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 130-131: Certificación del contrato debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y el área cubierta construida 

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

269,62

JUDITH PEREA CHALA (50%) 

y 

RICARDO ANTONIO HERRERA GANEM (50%)

210.638.512,00$                                                 Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

76,23

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y CONTABLE PARA LA AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DEL REPOSO, MUNICIPIO DE QUIBDÓ, DPTO. DEL CHOCÓ

56.234.842,00$                                                   

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/11/2010 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
1832,81

898,07

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
49,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a), b) y c) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

1793/2007

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Interventoría técnica, administrativa, financiera y contable para la construcción de las instalaciones para el Batallón de Infantería en Mitú II etapa y construcción Brigada Móvil Valledupar

Para la acreditación del contrato 1793/2007 suscrito con el HOSPITAL LOCAL ISMAEL ROLDAN VALENCIA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 132: Certificación del contrato debidamente suscrita, en la que acredita:  número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y actividades ejecutadas.

- Pág. 133-135: Copia del documentos de constitución de la estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la certificación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de

Referencia.

Cantidad (SMMLV)

898,07

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

943.895.146,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE) 898,07

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: RICARDO ANTONIO HERRERA GANEM

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.920.349-7

2 860.067.526-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

2554-2018 1145,02

9677-PPAL001-240-2018 171,07

2630-2017 229,79

TOTAL 1545,88

2554-2018 1145,02

TOTAL 1145,02

c. 9677-PPAL001-240-2018 SI SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

JCB INGENIERÍA SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                   544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

Uno de los contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones institucionales.

NO

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.

 $                                                                                                                   816.468.435,00 

898,67

 $                                                                                                                   381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

GERMAN FONSECA BENÍTEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO JCB - 11 - 048

PAF-ICBFGS-I-048-2021

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE

UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

15/06/2021

5

Verificación de requisitos habilitantes 

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

30,00%CIELOS RASOS Y DIVISIONES SAS
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/09/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1145,02

1145,02

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/11/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 684,30

171,07

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
25,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

1145,02

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

1145,02

JCB INGENIERÍA SAS

948.211.239,00$                                                 Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

171,07

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, DETALLADOS Y CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO LOGÍSTICO HUMANITARIO EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER

566.676.215,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE PARA LOS CONTRATOS DE OBRA RESULTANTES DE LA LICITACIÓN PUBLICA CUYO OBJETO ES: CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS, SIN FORMULA DE

REAJUSTE, LA CONSTRUCCIÓN, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DEL CENTRO DE DANZA Y COREOGRAFÍA DEL VALLE CDCV, EN LOS EDIFICIOS 1, 1A Y 2 DE LAS ANTIGUAS BODEGAS DE LA EMPRESA DE LICORES DEL VALLE.

2554-2018

9677-PPAL001-240-2018

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 2554-2018 suscrito con MINISTERIO DE CULTURA, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 120-122: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, valor ejecutado y área de cubierta construida de 5.038,33 m2

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que contrato presenta objetos o actividades o alcances diferentes a los requeridos, por lo tanto se aplica lo establecido en el aparte del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, que señala:

"(...) En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia

específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un

ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato. (...)"

En ese sentido, se validó el área de cubierta construida evidenciando un área de 5.038 m2, la cual es mayor a la requerida por lo tanto se tiene en cuenta el valor total del contrato.

Conforme a los expuesto, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los

Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

JCB INGENIERÍA SAS

Para la acreditación del contrato 9677-PPAL001-240-2018 suscrito con FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 124-164: Acta de entrega y recibo definitivo del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado. Con el contrato acredita interventoría a  estudios y diseños.

- Folio 165-166: Documento de constitución de la  estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 17/01/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
382,98

229,79

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
60,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Para la acreditación del contrato 2630-2017 suscrito con DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, el proponente aporta lo siguiente:

- Folio 170-173: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado. Con el contrato acredita interventoría a  estudios y diseños.

- Folio 168-169: Documento de constitución de la  estructura plural que ejecutó el contrato

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

229,79

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

317.148.679,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: JCB INGENIERÍA SAS

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a), b) y c) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

2630-2017

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORÍA AL CONTRATO DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS REQUERIDOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES Y/O LICENCIA DE URBANISMO JUNTO CON LOS PERMISOS Y

APROBACIONES NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN COLEGIO NUEVO Y EL CENTRO DE LA BICI EN EL PREDIO ARGELIA, LOCALIDAD 7 BOS DEL DISTRITO CAPITAL.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.916.608-4

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

1070-2016 669,63

1067-2016 782,12

1068-2016 611,11

TOTAL 2062,86

1067-2016 782,12

TOTAL 782,12

c. 1070-2016 SI SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                   544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA

 $                                                                                                                   816.468.435,00 

898,67

 $                                                                                                                   381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

Uno de los contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones institucionales.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

LUZ ANDREA FAJARDO CORREDOR

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS

PAF-ICBFGS-I-048-2021

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE

UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

15/06/2021
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Verificación de requisitos habilitantes 
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/09/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1913,23

669,63

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
35,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 3/12/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2234,63

782,12

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
35,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

669,63

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS

1.584.374.504,00$                                              Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

782,12

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA Y CONTABLE PARA ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑO, DEMOLICIÓN PARCIAL Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL CENTRO ACUÍCOLA Y

AGROINDUSTRIAL DE GAIRA, REGIONAL MAGDALENA

1.850.534.627,00$                                              

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA CONTABLE PARA ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑO, DEMOLICIÓN PARCIAL Y CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA REGIONAL NORTE DE

SANTANDER, EN PREDIOS LOCALIZADOS EN LA CALLE 2N AVENIDAS 4 Y 5 PESCADERO

1070-2016

1067-2016

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 1070-2016 suscrito con SENA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 140-142: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado (se evidencia ejecución interventoría a estudios y diseños)

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a), b) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS

Para la acreditación del contrato 1067-2016 suscrito con SENA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 144-146: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado (se evidencia ejecución interventoría a estudios y diseños)

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a), b) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

782,12

669,63
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/05/2019 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
1746,02

611,11

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
35,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Para la acreditación del contrato 1068-2016 suscrito con SENA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 148-150: Certificación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado (se evidencia ejecución interventoría a estudios y diseños)

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a), b) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

611,11

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

1.445.908.377,00$                                              

b. (0,7 veces el valor del PE) 611,11

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES SAS

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a), b) y c) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

1068-2016

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, AMBIENTAL, JURÍDICA Y CONTABLE PARA ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑO, DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA EL CENTRO

AGROINDUSTRIAL Y ACUÍCOLA DE FONSECA EN LA REGIONAL GUAJIRA
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.794610-4

2 830.027.712-4

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

PAF-EUC-028-2016 850,56

DIVCAD-CINT-002-2016 1799,10

TOTAL 2649,66

DIVCAD-CINT-002-2016 1799,10

TOTAL 1799,10

c. PAF-EUC-028-2016 SI SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO INTERESTUDIOS CALDAS

PAF-ICBFGS-I-048-2021

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE

UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

15/06/2021
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SI

Uno de los contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones institucionales.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

RODRIGO ALBERTO DIAZ BENJUMEA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

XVerificación de requisitos habilitantes 

a.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.

50,00%D&B INGENIEROS CIVILES SAS NO

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

 $                                                                                                                   381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

 $                                                                                                                   816.468.435,00 

898,67

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

BACECG SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                   544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA

SI
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 31/05/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 850,56

850,56

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/12/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 3671,64

1799,10

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
49,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

BACECG SAS

Para la acreditación del contrato DIVCAD-CINT-002-2016 suscrito con UNIVERSIDAD NUEVA GRANADA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 242-243: Acta de recibo del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Pág. 244-259: Copia del contrato suscrito

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

1799,10

850,56

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN EL RODEO ETAPA 2 EN EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ

PAF-EUC-028-2016

DIVCAD-CINT-002-2016

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato PAF-EUC-028-2016 suscrito con PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER ADMINISTRADO POR FIDUCIARIA BOGOTÁ SA, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 233-241: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado (se evidencia ejecución interventoría a estudios y diseños).

- Pág. 228-232: Acta de entrega y recibo a satisfacción del contrato de obra objeto de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, interventor, fecha de terminación y valor ejecutado.

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a), b) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a), b) y c) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

850,56

BACECG SAS

664.495.171,00$                                                 Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

1799,10

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA DIVCAD-COBR-005-2016 CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA EN CAJICÁ Y EL CONSORCIO SB, CUYO OBJETO ES

REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE AULAS II DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA EN EL CAMPUS NUEVA GRANADA EN CAJICÁ, POR LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE, DE CONFORMIDAD CON LAS

ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SEÑALADAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N 12 DE 2016, SUS ANEXOS Y ADENDAS Y EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016" DE

CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N13 DE 2016

2.868.436.868,00$                                              

b. (0,7 veces el valor del PE)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900157444-6

2 8.291.216

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

116 DE 2014 406,48

2015-50 236,06

PAF-DPR-I- 014-201 420,60

TOTAL 1063,14

PAF-DPR-I- 014-201 420,60

TOTAL 420,60

c. PAF-DPR-I- 014-201 SI SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S.

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                   544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOS con un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2 , caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)

Nota 5: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA

 $                                                                                                                   816.468.435,00 

898,67

 $                                                                                                                   381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

30,00%MARIO DE JESÚS GIL CARDONA SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE) del proceso, expresado en SMMLV.
SI

Uno de los contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones institucionales.

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

GUILLERMO GIL RÍOS

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021

PAF-ICBFGS-I-048-2021

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE

UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

15/06/2021
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Verificación de requisitos habilitantes 
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 14/08/2015 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 406,48

406,48

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/01/2016 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 236,06

236,06

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Cantidad (SMMLV)

406,48

ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S.

261.915.228,00$                                                 Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Cantidad (SMMLV)

236,06

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE EDUCATIVO DE SAN ANDRÉS DE CUERQUIA EN EL MARCO DEL PLAN INTEGRAL HIDROELÉCTRICA ITUANGO

162.753.000,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE)

b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

N/A

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL HOGAR GERONTOLÓGICO COMUNA 3, EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN

116 DE 2014

2015-50

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 116 DE 2014 suscrito con EDU, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 611-612: Acta de recibo final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S.

Para la acreditación del contrato 2015-50 suscrito con HIDROELÉCTRICA ITUANGO SA ESP, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 613: Acta de recibo final del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

- Pág. 614-620: copia licencia de construcción

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 24/09/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
420,60

420,60

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:

PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA O PERSONA 

NATURAL Y/O JURÍDICA

Observación general:

Para la acreditación del contrato PAF-DPR-I- 014-201  suscrito con PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER, el proponente aporta lo siguiente:

- Pág. 621-628: Acta de liquidación del contrato de Interventoría, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado (se evidencia ejecución interventoría a estudios y diseños)

- Pág. 621-630: Acta de entrega y recibo a satisfacción del contrato de Interventoría (etapa 1- interventoría estudios y diseños), debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado (se evidencia 

ejecución interventoría a estudios y diseños)

- Pág. 631-632: Acta de entrega y recibo a satisfacción del contrato de Interventoría (etapa 2- interventoría obra), debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

Una vez revisada la documentación aportada, se evidencia que el contrato cumple con lo requerido en numeral 2.1.3.1, por lo tanto es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a), b) y c) del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Cantidad (SMMLV)

420,60

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

328.591.649,00$                                                 

b. (0,7 veces el valor del PE) 420,60

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: MARIO DE JESÚS GIL CARDONA

c. Uno de los contratos aportados, 

deberá incluir interventoría a 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI

El proponente CUMPLE con los requisitos de experiencia y con las condiciones a), b) y c) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los Términos de Referencia.

Conforme a lo expuesto, el proponente obtiene calificación técnica de HABILITADO.

PAF-DPR-I- 014-201

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO

DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE TIERRALTA (CÓRDOBA)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.006.369-4

2 19.244.715

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

2101918 746,28

652-2014 610,89

241 DE 2005 1007,11

TOTAL 2364,28

652-2014 610,89

TOTAL 610,89

c. 241 DE 2005 1007,11 SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/10/2011 a. (1,5 veces el valor del PE)

CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO

C.C. No. 19.244.715 de Bogotá

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CGG3

PAF-ICBFGS-I-048-2021.

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE

(TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO,

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

16/06/2021

9

Verificación de requisitos habilitantes 

30,00%CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO SI

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE),

expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual omayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del

proceso, expresado en SMMLV.
SI

Una de las c ertificaciones de contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones

institucionales

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                           816.468.435,00 

898,67

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCION DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA "HACIENDA EL PUERTO", EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETA

2101918

 $                                                                                                                           381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

746,28

Cantidad (SMMLV)

746,28

399.705.840,00$                                                    Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0,7 veces el valor del PE)

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

G3 INGENIEROS SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                           544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOScon un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA

Nota 5: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 746,28

746,28

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/02/2016 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 610,89

610,89

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/12/2007 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
1258,88

1007,11

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
80,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL Y/O 

JURÍDICA

Observación general:

652-2014

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato 2101918 suscrito con FONADE  el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades ejecutadas, área construida cubierta y valor ejecutado.

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) de experiencia especifica del proponente

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

G3 INGENIEROS LTDA 75%

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO 25%

Para la acreditación del contrato 652-2014 suscrito con LA GOBERNACIÓN DEL CAUCA el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades ejecutadas, área construida cubierta y valor ejecutado.

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición  a) y b) de experiencia especifica del proponente

610,89

El proponente CUMPLE  con los requisitos de experiencia especifica del proponente, por tanto se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

G3 INGENIEROS LTDA 50%

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO 50%

Cantidad (SMMLV)

610,89

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE A LA CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DE BUENOS AIRES, SUÁREZ, CORINTO, MIRANDA, TORIBÍO, MORALES

Y SANTANDER DE QUILICHAO, DEPARTAMENTO DE CAUCA

241 DE 2005

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE LA CIUDADELA EDUCATIVA JULIO RINCON DEL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA

421.184.400,00$                                                    b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Una de las certificaciones de contratos 

aportados, deberá incluir estudios y 

diseños de edificaciones institucionales.

c. Una de las certificaciones de contratos 

aportados, deberá incluir estudios y 

diseños de edificaciones institucionales.

Para la acreditación del contrato 241 DE 2005 suscrito con LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, actividades ejecutadas donde se evidencia la ejecución de estudios y diseños, área de estudios y diseños, área

construida cubierta y valor ejecutado.

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición  a), b) y c) de experiencia especifica del proponente

Cantidad (SMMLV)

1007,11

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

545.977.045,00$                                                    

b. (0,7 veces el valor del PE) 1007,11

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CARLOS GUSTAVO GÓMEZ ROMERO 

c. Una de las certificaciones de contratos 

aportados, deberá incluir estudios y 

diseños de edificaciones institucionales.

SI
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1  800.200.907-5

2 830.003.733-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de medida 

correspondiente de la estructura) 

CUMPLE

2112074 233,55

20131027 765,92

PAF-EUC-023-2015 901,30

TOTAL 1900,78

20131027 765,92

TOTAL 765,92

c. PAF-EUC-023-2015 901,30 SI

Pesos

Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 6/05/2013 a. (1,5 veces el valor del PE)

Edgar Eduardo Esparza Santos 

C.C.: 19.432.763 Bogotá 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ESPARZARE

PAF-ICBFGS-I-048-2021.

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO

SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS

EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

16/06/2021

10

Verificación de requisitos habilitantes 

30,00%REDES Y EDIFICACIONES S.A. NO

Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a:

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES

Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (amanera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 

SIa.EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICIÓN DE CUMPLIMIENTO

La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO

(PE), expresado en SMMLV.

b.
El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual omayor a 0.7 veces el valor total del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE)

del proceso, expresado en SMMLV.
SI

Una de las c ertificaciones de contratos aportados, deberá incluir interventoría a estudios y diseños de edificaciones

institucionales

Definitivo verificación de requisitos habilitantes 

 $                                                                                                                           816.468.435,00 

898,67

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA ETAPA DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LA I.E. CATUMARE SEDE CAMPESTRE. LOCALIZADA EN EL

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO DEPARTAMENTO DEL META.

2112074

 $                                                                                                                           381.018.603,00 Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto b. 

(0,7 vez el PE) 419,38

Cantidad (SMMLV)

233,55

137.679.704,00$                                                    Valor Contrato Ejecutado (pesos): b. (0,7 veces el valor del PE)

Presupuesto Estimado PE 

Para el Aspecto a. 

(1,5 vez el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

ESPARZA INGENIERÍA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

70,00%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Presupuesto Estimado PE - Total  $                                                                                                                           544.312.290,00 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES QUE INCLUYA O NO INTERVENTORÍA A ESTUDIOS Y DISEÑOScon un ÁREA CUBIERTA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 780 m2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.

Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos establecidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA.

Nota 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

· CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva.

· AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente.

· ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.

· EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Nota 3: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio

nacional de Colombia.

Nota 4: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA

Nota 5: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF)
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 233,55

233,55

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 6/06/2014 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 765,92

765,92

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 16/07/2018 a. (1,5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV):
901,30

901,30

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA NATURAL 

Y/O JURÍDICA

Observación general:

20131027

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Para la acreditación del contrato  2112074  suscrito con FONADE  el proponente aporta lo siguiente:

-Acta de liquidación del contrato de interventoria  debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación y valor ejecutado.

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a)  de experiencia especifica del proponente

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

ESPARZA INGENIERIA SAS

Para la acreditación del contrato  20131027  suscrito con FONADE  el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de liquidación del contrato de interventoria  debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación  y valor ejecutado.

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a) y b) de experiencia especifica del proponente

765,92

El proponente CUMPLE  con los requisitos de experiencia especifica del proponente, por tanto se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE dentro del proceso de selección

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

ESPARZA INGENIERIA SAS

Cantidad (SMMLV)

765,92

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INTERVENTORÍA DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A LOCALIZADA EN EL PREDIO MUNDO FELIZ DEL MUNICIPIO DE GALAPA, DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO

PAF-EUC-023-2015

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos:

INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL - UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VALLE DEL ORTIGAL EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA

471.807.989,00$                                                    b. (0,7 veces el valor del PE)

c. Una de las certificaciones de 

contratos aportados, deberá incluir 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

c. Una de las certificaciones de 

contratos aportados, deberá incluir 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

Para la acreditación del contrato  PAF-EUC-023-2015  suscrito con FIDUCIARIA BOGOTÁ  el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de liquidación del contrato de interventoria debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, ejecución de estudios y diseños, área construida cubierta y valor ejecutado.

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la condición a),  b)  y c)de experiencia especifica del proponente

Cantidad (SMMLV)

901,30

Valor Contrato Ejecutado (pesos):

704.136.008,00$                                                    

b. (0,7 veces el valor del PE) 901,30

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el porcentaje de 

participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ESPARZA INGENIERIA SAS

c. Una de las certificaciones de 

contratos aportados, deberá incluir 

estudios y diseños de edificaciones 

institucionales.

SI
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